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Introducción

La Delegación de la Facultad de Derecho de la

Universidad de Sevilla consta en su haber con

ser la más longeva de España.

Surgida en la década de los años 80, nació con

la vocación de representar y prestar ayuda y

apoyo a los miles de estudiantes que pasan por

la Facultad cada año.

Así, en su desempeño para llevar a cabo esta 

labor, la Delegación siempre se ha mostrado

predispuesta a organizar actividades

formativas, como congresos y conferencias,

para seguir aportando valor añadido a la

formación de los estudiantes y futuros

profesionales de nuestra sociedad.

Es por tanto su voluntad, junto con el Consejo

Nacional de Estudiantes de Derecho, organizar

el próximo Congreso Anual de Estudiantes de

Derecho en la ciudad de Sevilla, lugar icónico

para los abogados por la importancia de su

escuela sevillana de abogacía.

Se trata del mayor evento a nivel nacional

entre los estudiantes de disciplinas jurídicas y

que durará tres días,en los cuales se abordarán

temas principales de la actualidad, siempre

desde el máximo rigor y compromiso con los

estudiantes.

Este congreso contará con la participación de

más de 100 alumnos de todas las facultades de

Derecho de España, así como grandes

profesionales de la Abogacía y la empresa.

El Congreso Anual de Estudiantes de Derecho
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Sevilla, el escenario ideal

Como sede del congreso, la ciudad de Sevilla

ofrece un escenario perfecto para la

celebración de todo tipo de encuentros. Su

buena conexión en materia de transporte se

halla garantizada con la existencia de

conexiones de alta velocidad y de vuelos

comerciales regulares. Su atractivo turístico,

de indudable valor, hacen de la capital

hispalense un lugar de referencia a nivel

internacional. Su vasto patrimonio cultural,

artístico e histórico conforman un conjunto

que genera un atractivo especial en todos sus

visitantes.

Así mismo, 

experimenta

capital de

el dinamismo económico que

la ciudad, tanto por ser la

Comunidad Autónoma de

Andalucía como por ser sede de importantes

empresas nacionales e internacionales, ofrecen

el marco perfecto para celebrar un congreso de

estas características. Es nuestra voluntad que la

capital hispalense sea por unos días, epicentro

del mundo jurídico, de distintas actividades

empresariales y formativas, que contribuyan a la

sociedad civil, así como al surgimiento de

propuestas e iniciativas desde el mundo jurídico

y empresarial.

La ciudad de Sevilla

La Facultad de Derecho de Sevilla: una historia de éxito

La longeva facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla remonta sus orígenes al 1502, cuando los

Reyes Católicos conceden la cédula para su creación. Desde su fundación, la facultad se imbricó en

el seno de la sociedad sevillana participando en los principales acontecimientos históricos y sociales

acontecidos en la misma. Por sus aulas han transitado grandes figuras de la jurisprudencia y la

política española, que marcaron una etapa en la segunda mitad del siglo XX. Hoy en día, continúa

siendo una institución de prestigio, que, ahondado en la formación jurídica y humanística de sus

estudiantes, busca seguir participando a la sociedad mediante la transferencia de conocimiento. En

este compromiso, organiza el Congreso Anual de Estudiantes de Derecho.

Se trata, por tanto, de seguir siendo un referente en lo que a la enseñanza del derecho y su difusión

se refiere. Para ello, se plantea un Congreso de contenidos transversales, que afronte las

problemáticas más recientes que se encuentran muy presentes en el día a día de los operadores

jurídicos, y en que los estudiantes den rienda suelta a sus ideas e inquietudes.
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El Congreso: entre lo jurídico 

y lo empresarial

Desde la Delegación, y especialmente desde la facultad, existe el conocimiento del carácter

multidisciplinar de la disciplina jurídica y su especial conexión con la actividad empresarial. Por ello, es

nuestra voluntad ofrecer un programa que auna ambas visiones, poniendo en valor el papel que el

derecho juega en el seno de la vida económica, en el contexto económico actual, con atención

especial al panorama europeo.

En la otra cara de la moneda, no desconocemos que las condiciones económicas vinculan al mundo

jurídico en su día a día. Así, áreas como la consultoría, la contratación pública y la auditoría, constituyen

áreas de conocimiento donde las sinergias son evidentes. Por ello, es nuestro interés que las

principales empresas que proporcionan servicios en estas áreas ofrezcan su conocimiento y

experiencia profesional.

DÍA 26
Inauguración e institución del Presidente de Honor. Jardines de 

los Reales Alcázares de Sevilla.

DÍA 27 Entre lo jurídico y lo empresarial.

DÍA 28 Abogacía en la era digital y panorama internacional.

DÍA 29
Derecho Penal y Constitución Española. 

Asamblea extraordinariaCONEDE.

DÍA 30 Clausura.

El Programa. Una aproximación.
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Lo que queremos destacar de 

este Congreso Anual

Sin descuidar el interés por lo empresarial,

nuestra vocación es el mundo jurídico. Al

mismo tiempo,nos consta que,en el momento

actual, se abre un nuevo paradigma, donde la

protección de datos personales, la protección

de la intimidad y la digitalización de los

despachos de abogados y de la administración

constituyen nuevos problemas que deben ser

resueltos.

Los siguientes juristas que salgan de las 

promociones de los próximos años afrontarán

en su ejercicio profesional todas estas

novedades, y a nuestro entender, merece la

pena realizar una reflexión de calado sobre este

nuevo paradigma.

Si bien, el Derecho internacional ha estado

siempre muy presente en el día a día jurídico,

hoy en día, la globalización y una nueva

situación en la geopolítica, marcan una cita

irrenunciable para los juristas.

Los acontecimientos ocurridos en Ucrania a

partir de febrero, y todas sus consecuencias,

especialmente en el entramado de relaciones

internacionales, hacen necesaria una reflexión

de fondo sobre la actual situación y de qué

forma el Derecho Internacional debe afrontar

este reto.

En ese sentido, qué mejor punto de partida

que la experiencia y conocimiento en los

procesos de digitalización que afrontan las

grandes firmas de abogados del país. Su

parecer permitirá conocer de primera mano

estos procesos, así como aquellas habilidades,

que el sector jurídico reclama en los nuevos

graduados.

Asimismo, debemos destacar los nuevos roles

que los juristas desempeñarán en la futura

profesión jurídica, donde la inteligencia

artificial tendrá mucho que decir.

El ejercicio del Derecho ante el cambio digital. La implementación y 

aplicación de la inteligencia artificial

Un mundo en movimiento. Nuevos escenarios en el paradigma del 

Derecho Internacional

Por ello,confiamos que la experiencia aportada  

por los distintos funcionarios con experiencia

internacional en las organizaciones

internacionales, así como la de estudiosos en la

materia, permitan esclarecer la complejidad de

la situación actual.
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El pluralismo característico de las sociedades

modernas ha generado la necesidad de

organizar la convivencia en un escenario nuevo

dentro del paradigma del moderno estado de

derecho. El surgimiento de nuevas formas de

expresión, así como el nacimiento de nuevos

comportamientos merecedores de reproche

jurídico, han dado lugar a que las exigencias

de regulación penal hayan experimentado

notable cambio en estos últimos años.

Frente a esto, se abre un importante campo 

para la reflexión, ¿dónde se halla el límite?,

¿Cómo compaginar la libertad de expresión 

con la protección del individuo?

La Constitución Española. El gran debate

Acostumbrados a las relaciones jurídicas del día a día, a veces se olvida que el Derecho también

trata las grandes cuestiones del panorama político. La constitución, sus mecanismos y resortes,

constituyen una de las bases sobre las que se circunvala la vida en sociedad española. Su contenido

y sus posibilidades constituyen uno de los elementos de mayor discusión y, al mismo tiempo, ofrece

unas posibilidades de debate, que, sin duda, son apasionantes.

Trataremos así mismo, desde la óptica constitucional, de mirar hacia el futuro. Realizando un

ejercicio de proyección, para tratar de discernir en qué sentido se pueden mover los paradigmas

constitucionales. Si estos paradigmas se movieran hacia la senda de la reforma, ¿cuáles serían las

más adecuadas? ¿cuáles no? Se abre la veda a un debate de altura de miras y enriquecedor

intelectualmente.

La facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, así como distintos profesionales vinculados con

el constitucionalismo, tratarán de ofrecer una visión aproximada de estos temas que favorezcan

conformar y confrontar opiniones, así como un mayor conocimiento de las posibilidades jurídicas

desde el punto de vista constitucional.

Para responder a estas dudas contaremos con

la participación de importantes penalistas,

jueces y abogados ejercientes, que, con su

experiencia y conocimiento, permitirán

obtener una visión completa de la cuestión.

El Derecho Penal y la Libertad de Expresión. Un debate constante
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Medios y proyección 

institucional

Desde la Delegación de Alumnos, nos sentimos muy congratulados con la posibilidad de organizar el

próximo Congreso Anual de Estudiantes de Derecho. Somos conscientes del reto que supone, pero

nos sentimos listos para afrontar tal desafío.

Es nuestro objetivo ofrecer un Congreso de alta calidad, así como de cierta proyección institucional,

que permita, no solo enriquecer a los participantes como asistentes, si no, favorecer la imagen y

captación de talento de las entidades participantes. Por ello, la Delegación prepara un plan de

medios de comunicación, así como convenios de colaboración, que permitan a las entidades

patrocinadoras impulsar su imagen corporativa en un entorno cercano al talento joven. Al mismo

tiempo, contaremos con la presencia de autoridades del gobierno y de la universidad que

contribuyen a conformar un entorno de posibilidades y enriquecimiento mutuo.

Confiamos que la unión de nuestros patrocinadores, así como nuestra voluntad de realizar un

congreso de alta calidad, nos permitan conducirnos hacia nuestra meta.
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